
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2016-00722, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2016-00722 00 

Dte. EPS SANITAS S.A. 

Dda. ADRES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2020-00320, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2020-00320 00 

Dte: NELLY YOLANDA DÍAZ RODRÍGUEZ  

Ddo: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, COLPENSIONES  
y PORVENIR S.A 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2021-00046, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00046-00 

Dte.: ANA JUDITH GÓMEZ ROMERO 

Ddo.: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 
 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2021 – 

00158, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2021-00158-00  

Dte. JULLY LORENA ATUESTA MENDOZA 

Ddas. ITAC CONSTRUCCIONES SAS E INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO –IDU 

Llamada: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que por 

reprogramación de la agenda del Despacho la diligencia fijada en auto 

anterior para el día 22 de agosto de 2023 a las 8:30 de la mañana, no se 

celebró, y conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 

de marzo de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, por medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los 

seis (6) Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e 

del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 

2022, se ordena la remisión del presente proceso, el cual cumple con 

todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta 

con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 

artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 



Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZA 

IDHC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N°058 de Fecha 25-ABRIL-2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2021-00074, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00074-00 

Dte.: JUAN CARLOS RODRIGUEZ SICARD 

Ddo.: AVIANCA S.A. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 
 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 21 de abril de 2023, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2014-00663, para remitir por redistribución.  Sírvase 

proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2014-00663-00 

Dte. NUEVA EPS 

Dda. ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por medio del cual 

se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 24 del ACUERDO PCSJA22-

12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena la remisión del presente proceso, 

el cual cumple con todas las condiciones previstas en el artículo primero, es decir, 

ya cuenta con contestación de demanda, incluida la calificación de la misma y está 

para la celebración de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., 

al JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 10 de 

diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 
 

Jcrg 

 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2015 – 

000145, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2015-00145-00  

 

Dte. ALIANSALUD EPS S.A. 

Dda. LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y 

ADRES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 12 de septiembre de 2023 a las 08:30 de la 

mañana, no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 18 de septiembre de 2023 

a las 9:00 a.m 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2016 – 

00059, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2016-00059-00  

 

Dte. EPS SANITAS S.A 

Dda. ADRES Y MINSALUD 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 29 de agosto de 2023 a las 08:30 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 24 de octubre de 2023 a 

las 2:30 p.m 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2016 – 

00473, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2016-00473-00  

 

Dte. JOAQUÍN VALDERRAMA BENAVIDES 

Ddas. PEDRO ARTURO ORDOZGOITA REYES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 30 de mayo de 2023 a las 08:30 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 28 de agosto de 2023 a 

las 11:30 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2017 – 

00315, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2017-00315-00  

 

Dte. HILDA FONSECA MARTÍNEZ 

Ddas. DELFÍN MAURICIO IRIARTE TORRES y CATALINA DE FRANCISCO 

DÍAZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 23 de mayo de 2023 a las 10:00 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 5 de julio de 2023 a las 

10:00 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2019 – 

00185, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2019-00185-00  

 

Dte. JULIETA VARÓN OROZCO 

Ddas. VITALIS S.A. C.I 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 27 de junio de 2023 a las 10:00 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 19 de julio de 2023 a las 

3:30 p.m 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2019 – 

00407, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2019-00407-00  

 

Dte. ADRIANA MARÍA TOVAR ROA 

Ddas. COLPENSIONES, PROTECCION S.A y PORVENIR S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 03 de agosto de 2023 a las 09:00 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 14 de agosto de 2023 a 

las 3:30 p.m 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N°58 de Fecha 25 de abril de 2023  

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2020 – 

00325, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023  

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2020-00325-00  

 

Dte. OLGA LUCIA ARDILA RODRÍGUEZ. 

Ddas. COLPENSIONES, PROTECCION S.A., COLFONDOS y PORVENIR S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 25 de mayo de 2023 a las 09:00 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 23 de mayo de 2023 a las 

3:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023  

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2020 – 

00379, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2020-00379-00  

 

Dte. NELSON TAMARA SANCHEZ 

Ddas. COLPENSIONES, ECOPETROL S.A Y SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 27 de junio de 2023 a las 08:30 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 6 de septiembre de 2023 

a las 11:30 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2022 – 

00025, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2022-00025-00  

 

Dte. BRENDA ALEJANDRA NUÑEZ CAÑON 

Dda. CORVESALUD S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 15 de agosto de 2023 a las 10:00 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 23 de octubre de 2023 a 

las 3:30 p.m 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023  

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2021 – 

00245, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2021-00245-00  

 

Dte. JHON FREDDY SANCHEZ BELTRAN 

Ddas. FIDELITY SECURITY COMPANY LTDA 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 01 de agosto de 2023 a las 10:00 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 24 de octubre de 2023 a 

las 3:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e678576aa1fbce210bb0172d3ef3321c1d842ef4e4ab194e96874a483651c636

Documento generado en 24/04/2023 10:22:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2021 – 

00291, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2021-000291-00  

 

Dte. YOLANDA RIAÑO PÉREZ 

Ddas. COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 09 de mayo de 2023 a las 08:30 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 29 de mayo de 2023 a las 

3:30 p.m.  

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 58 de Fecha 24 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2021 – 

00307, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2021-00307-00  

 

Dte. JESÚS RICARDO ACOSTA VESGA 

Ddas. COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 09 de mayo de 2023 a las 10:00 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 31 de mayo de 2023 a las 

3:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2021 – 

00395, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2021-00395-00  

 

Dte. LUZ MARINA ORTIZ SANTOS 

Dda. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 08 de agosto de 2023 a las 10:00 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 25 de octubre de 2023 a 

las 8:30 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2021 – 

00515, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2021-000515-00  

 

Dte. BETTY YANETH CAYCEDO PARADA 

Ddas. COLPENSIONES, AFP PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 02 de mayo de 2023 a las 10:00 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 10 de mayo de 2023  a 

las 3:30 p.m 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 58 de Fecha 25 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2021 – 

00575, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2021-00575-00  

 

Dte. DIANA PATRICIA CORTES DIAZ 

Ddas. FUNDACION UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA (FUNIBER) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia virtual fijada en 

auto anterior, para el día 30 de mayo de 2023 a las 10:00 de la mañana, 

no se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 25 de octubre de 2023 a 

las 10:00 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 



 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 
JUEZA 

Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N°58 de Fecha 25 de abril de 2023  

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 



Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93fbd3250f8437bb0aa9ba06b9e7eaae190bacf55947a33d1e823032ee24b183

Documento generado en 24/04/2023 10:22:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


